A LA ILTMA. AUDIENCIA PROVINCIAL DE ………………….
D/Dña. ……………. Procurador/a de los Tribunales, actuando en nombre y representación de …………., provisto con DNI ………….. y domicilio en ………, como se acredita mediante copia de poder notarial que se acompaña como documento número uno, y bajo la dirección letrada de …………………, colegiado/a nº ………………., por el ICA de Santiago de Compostela, ante este Juzgado comparece, y como mejor proceda en Derecho, DICE:
I.- Que se ha notificado Auto dictado por el Juzgado ………… de fecha ……… por el que se acuerda inadmitir a trámite la demanda interpuesta por esta parte en fecha ……….. frente a ……… Se acompaña a estos efectos como documento número dos el Auto de inadmisión de la demanda. 

II.- Que entendiendo que dicho Auto no se ajusta a Derecho, por medio del presente escrito y al amparo de lo dispuesto en el artículo 455 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, se viene a interponer RECURSO DE APELACIÓN contra la citada resolución, y ello en base a los siguientes 

MOTIVOS
PRIMERO.- El Auto recurrido acuerda inadmitir la demanda interpuesta por esta parte al amparo del artículo 403.2 de la LEC, al sostener que no se han hecho constar las circunstancias a que se refiere el apartado tercero de artículo 399 en los casos en los que se hay acudido a un medio adecuado de solución de controversias. 

Al respecto dispone el artículo 399.3 de la LEC que “Se hará constar en la demanda la descripción del proceso de negociación previo llevado a cabo o la imposibilidad del mismo, conforme a lo establecido en el ordinal 4.º del artículo 264, y se manifestarán, en su caso, los documentos que justifiquen que se ha acudido a un medio adecuado de solución de controversias, salvo en los supuestos exceptuados en la Ley de este requisito de procedibilidad”. 

Por su parte, el artículo 264.4 de la LEC establece que con la demanda habrán de presentarse “El documento que acredite haberse intentado la actividad negociadora previa a la vía judicial cuando la ley exija dicho intento como requisito de procedibilidad, o declaración responsable de la parte de la imposibilidad de llevar a cabo la actividad negociadora previa a la vía judicial por desconocer el domicilio de la parte demandada o el medio por el que puede ser requerido”.   
El Auto impugnado, tomando como base los mencionados preceptos, ha acordado inadmitir la demanda al entender que no se ha acreditado el contenido del intento de negociación a efectos de que por parte del órgano judicial se compruebe si ha existido un verdadero intento de negociación y no una mera reclamación. 

Dicho pronunciamiento, sin embargo, resulta contrario a Derecho por cuanto supone una flagrante vulneración del principio de confidencialidad de las comunicaciones mantenidas entre abogados y del deber de secreto profesional, que exige el carácter confidencial del contenido de los MASC. En este sentido, el Auto recurrido realiza una interpretación no ajustada a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, que se excede de su contenido. Así, el citado artículo, al establecer el contenido del documento en el que se hace constar el intento de negociación, alude al “objeto de la controversia”, no a su contenido.  
Al respecto ha de tomarse en consideración que la garantía de confidencialidad de las comunicaciones y el secreto profesional viene regulada en el artículo 16 de la Ley Orgánica 5/2024, de 11 de noviembre, de derecho de defensa, en el que se recoge lo siguiente: 

“1. Todas las comunicaciones mantenidas entre un profesional de la abogacía y su cliente tienen carácter confidencial y sólo podrán ser intervenidas en los casos y con los requisitos expresamente recogidos en la ley.

2. Las comunicaciones mantenidas exclusivamente entre los defensores de las partes con ocasión de un litigio o procedimiento, cualquiera que sea el momento en el que tengan lugar o su finalidad, incluso en fase extrajudicial, son confidenciales y no podrán hacerse valer en juicio ni tendrán valor probatorio, excepto en los casos en los que se hayan obtenido de acuerdo con lo previsto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal u otras leyes de aplicación o en que su aportación o revelación haya sido autorizada conforme a la regulación profesional vigente.

3. No se admitirán los documentos, cualquiera que sea su soporte, que contravengan la anterior prohibición, salvo que expresamente sea aceptada su aportación por los profesionales de la abogacía concernidos o las referidas comunicaciones se hayan realizado con la advertencia expresa y explícita de poder ser utilizadas en juicio.

(…)

5. El secreto profesional incluirá las siguientes manifestaciones:

a) La inviolabilidad y el secreto de todos los documentos y comunicaciones del profesional de la abogacía, que estén relacionados con el ejercicio de sus deberes de defensa.

b) La dispensa de prestar declaración ante cualquier autoridad, instancia o jurisdicción sobre hechos, documentos o informaciones de los que tuvieran conocimiento como consecuencia de su desempeño profesional, con las excepciones legales que puedan establecerse.

c) La protección del secreto profesional en la entrada y registro de los despachos profesionales respecto de clientes ajenos a la investigación judicial.
La redacción del artículo 16 de la Ley 5/2024, de 11 de noviembre, es concluyente al declarar el carácter confidencial de la negociación efectuada en la vía extrajudicial, lo que determina que el contenido de las negociaciones objeto de controversia no pueden ser aportadas al proceso judicial. 
SEGUNDO. - La citada Ley Orgánica 5/2024, de 11 de noviembre, de derecho de defensa, establece qué artículos tienen carácter de ley ordinaria y cuáles de ley orgánica, expresando en su disposición final sexta, lo siguiente: 
“Tienen carácter de ley ordinaria los apartados 2, 4 y 5 del artículo 4, el artículo 5, el apartado 2 del artículo 6, los artículos 8, 9, 10 y 11, el Capítulo III, excepto los artículos 16 y 17, el Capítulo IV, las disposiciones adicionales, la disposición transitoria y las disposiciones finales tercera, cuarta y quinta”.

Como se desprende de lo anterior, se prevé de forma expresa el carácter orgánico del artículo 16 en el que se regula la garantía de confidencialidad de las comunicaciones y del secreto profesional. 

Por su parte, en la disposición final trigésimo-séptima de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, se prevé el carácter ordinario de los artículos 2 a 22: 
«Tienen carácter de ley ordinaria:

a) Los apartados ochenta y ocho, ochenta y nueve y ciento siete del artículo 1, que introducen, respectivamente, un nuevo capítulo IV y un nuevo capítulo V en el título I del libro V, así como una nueva sección 7.ª en el capítulo II del título V del libro VIII, compuesto por el artículo 620 bis, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

b) Los artículos 2 a 22 y 24, así como el apartado dos del artículo 23 que modifica el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.
c) Las disposiciones adicionales segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima y octava.

d) La disposición transitoria decimocuarta.

e) Las disposiciones finales, con excepción de la sexta, la trigésima quinta, la trigésima sexta, la trigésima séptima y la trigésima octava, que tienen carácter orgánico.»

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.3 de nuestra Carta Magna, la Constitución garantiza la jerarquía normativa, lo que supone que, en este caso, aplicando tal principio, ha de prevalecer el contenido del artículo 16 de la Ley Orgánica 5/2024, de 11 de noviembre, de carácter orgánico, sobre los artículos 2 a 22 de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de carácter ordinario. 
En este sentido, señala el artículo 1.2 del Código Civil que “Carecerán de validez las disposiciones que contradigan otra de rango superior”. 

Habida cuenta de lo anterior, ha de concluirse que la garantía de confidencialidad de las comunicaciones y del secreto profesional prevalece frente al artículo 5 de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia.
Todo ello tomando en consideración que la resolución judicial por la que no se admite a trámite una demanda guarda indudable conexión con el derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 24.1 de la Constitución desde el momento en el que tal inadmisión impide la sustanciación del proceso y que recaiga la oportuna decisión judicial sobre la acción planteada, motivo por el cual las causas de inadmisión se han de interpretar de forma restrictiva y con carácter excepcional, garantizando el ejercicio del citado derecho fundamental.  
Por todo lo anterior, ha de acordarse la revocación del auto de inadmisión de la demanda al resulta contrario a Derecho por cuanto vulnera flagrantemente un artículo con rango de Ley Orgánica en el que se regula una garantía tan básica e imprescindible para el ejercicio de la abogacía como es la garantía de la confidencialidad de las comunicaciones y el secreto profesional. 
Por todo lo expuesto, 

SUPLICA AL JUZGADO que, teniendo por presentado este escrito con los documentos que se acompañan, los admita, tenga por interpuesto RECURSO DE APELACIÓN frente al Auto del Juzgado ……………… de fecha ………. por el que se inadmite la demanda presentada frente a ………… y, en su virtud, previos los trámites procesales oportunos, se dicte Sentencia por la que, con íntegra estimación del recurso, se revoque la citada resolución, dejándola sin efecto y, en su lugar, se ordene la admisión a trámite de la demanda, sin hacer especial imposición de las costas del recurso.
En ................. a ... de ............
Ltdo/a............................                               Proc................................
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